
 
REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Septiembre seis de dos mil veintiuno 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 28 

RADICADO N° 2019-00302 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, la respuesta al 

oficio nro. 0273 del 27 de enero de 2020, proveniente de la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, presentada por correo 

electrónico el día 30 de agosto de 2021 y obrante en el consecutivo 25 del 

expediente electrónico, para lo que estime pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e361728c7a9962a5d08cdaee88296ee83b3e9da91f4cfccffb4f4e28d28725be 

Documento generado en 07/09/2021 10:38:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 39 
fijado en la página web de la rama judicial el 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



F-OAP-018-CAR 

     
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *202172323418581* 

                                                                            Fecha: *18/08/2021* 

 
 

20217232 341858 1ANTIOQUIA| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ITAGUI 

KR 52 51 40 

ITAGUI - ANTIOQUIA 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 273 del 11 de agosto de 2021  

No. Proceso 20190030200  

Bajo el Radicado No. 202171118440592. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 033-07081, solicitud realizada por el señor (a) MOISES DE JESUS ESTRADA ARREDONDO 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 033-07081. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

 


